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República de Coicmbia

RESOLUCION

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA

JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHUSC AL DEl. MUNICIPIO DE

ITUANGO (A NT.)

II

II

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribucicmes
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, e!
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente ocr el Decreto
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y La
Ley 1437 de 2011.

CONSIDER/iN'IC

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHUSCAL, de! munic¡DÍo de
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Fíesciución número
507 del 22/06/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, soLciíó a través de
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATU fOS, íer'dienies a
cumplir con lo dispuesto y establecido en la lev 2166 da 2021 y el Decreto Unico
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente pc;r ei Decreto 1501 de 2023

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sidc estud a/í
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueren aprobad.:
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos según consta en
número 205 del 16/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron po.^
ACTUALIZACIÓN PQR LEY.
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Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secieíaria
de Gobierno, en cumplimiento de su función adrrinisti ativa, pmcedió a la revisión,
verificación y aprobación de la información siministradia; en .ateiiciór, a los fin
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los do /urrentos presentados por
este organismo comunal, se encontró que ios mismos, cu.vip^sn con tod
disposiciones legales vigentes que regulan la materia.
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las

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL. CHl SCAL, del miuniciai ;  oe
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 507 de! 22/06/1934 otc ‘:jaéo
por MINISTERIO DEL INTERIOR.
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUÍA
Ri^'pústtca de Colombia

REíSOLUCION

ARTÍCULO í>E:GÜMDO; Comunicar el contenido de la presente resolución a su
Representante Legal (presidente-a), canforme a lo establecido en el Código de
Píocedimiento Administrativo y de lo Ccntencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta
DepartamentaL cumplido este requisito surte sus efectos legales.

CDMÜNÍQÜEÍ5E, T U 3LÍQUESE Y CÚMPLASE

A\ oyVCr

C ATALPi! \ MORENO CRUZ

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana
Secretaria De Gobierno

i.of. firrraníes decláranos que hemos rev.sado el documento y lo encontr imosajustaBSa las normas y disposiciones legales
i'igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 3 firma

NOlVIBRE Fl FECHA

Revisó y Aprobó: Silvia Inés Avendaño Marín 26/11//2025
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